
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro. - 

 

Referencia:  Tutela  

Accionante:  GLADIS DEL SOCORRO CARDONA 
NARVÁEZ 

Accionado: JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

Radicado:  05001 31 03 001 2024 00137-00 

Asunto: Auto concede impugnación 

 
 
Teniendo en cuenta la IMPUGNACIÓN, interpuesta oportunamente por el 
apoderado de la accionante GLADIS DEL SOCORRO CARDONA 
NARVÁEZ, frente a la sentencia proferida por este Despacho el día 15 de 
abril del año que avanza, se DISPONE la remisión del expediente electrónico 
a la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Medellín. 
 
Por la secretaría, procédase conforme a los términos del artículo 32 del 
Decreto 2591 de 1991. 
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